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SIGLAS Y ACRÓNIMOS

ACNUDH
ACNUR

AECID 
AGCED
ALADI

ANA
ANNP

AOD 
APP 
BID 
BM 

CAD 
CAF

 
CAH

CEPAL 
CFLI 

CI 
CID 

CINR 
CSS 

CT 
CTI

DGVJR
DISERGEMIL

DP
FAO
FCIL
FIDA 

FOCEM 
FONPLATA 

GEF
GIZ 

IICA 
IILA

INAN
INAT

INCAN
INDI

INFONA
INTN
JICA 

KOICA 
MADES

MAG
MAP 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas de los Derechos Humanos                    
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo 
Asociación Latinoamericana de Integración
Archivo Nacional de Asunción
Administración Nacional de Navegación y Puertos (Paraguay) 
Ayuda Oficial al Desarrollo
Alianzas Público-Privadas
Banco Interamericano de Desarrollo
Banco Mundial
Comité de Ayuda al Desarrollo
Banco de Desarrollo de América Latina (conocido anteriormente como 
Corporación Andina de Fomento)
Crédito Agrícola de Habilitación
Comisión Económica para América Latina y el Caribe
Fondo de Canadá para Iniciativas Locales
Cooperación Internacional
Cooperación Internacional para el Desarrollo
Cooperación Internacional No Reembolsable
Cooperación Sur-Sur
Cooperación Triangular 
Comité Técnico Interinstitucional
Dirección General de Verdad, Justicia y Reparación
Dirección del Servicio Geográfico Militar 
Defensoría del Pueblo
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
Fondo Canadiense para Iniciativas Locales 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR
Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata
Fondo Mundial para el Medio Ambiente
Cooperación Alemana al Desarrollo                          
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura
Instituto Italo - Latino Americano
Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición
Instituto Nacional de Ablación y Trasplante 
Instituto Nacional del Cáncer
Instituto Nacional del Indígena
Instituto Forestal Nacional
Instituto Nacional de Tecnología y Normalización
Agencia de Cooperación Internacional del Japón
Agencia de Cooperación Internacional de Corea
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Social
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Marco de Asociación País
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MDS
MH

MIC
MINNA

MIPYME 
MOPC 

MRE
MSPBS
MUVH
OCDE 
ODM
ODS 
OEA 
OEE 
OEI

OIM
OIT

ONG 
ONU HÆbitat

ONU 
ONUDI

OPS 
PIB

PIFCSS
PND

PNUD 
PNUMA

PRM 
SENABICO

SENAC
SENAD

SENAVE
SENEPA

SEPRELAD
SINAFOCAL 

SND
STP
UE 

UNA
UNESCO

UNFPA
UNICEF
UNOPS 
USAID 

USD 
VMME

Ministerio de Desarrollo Social
Ministerio de Hacienda
Ministerio de Industria y Comercio
Ministerio de la Niñez y Adolescencia
Micro, Pequeña y Mediana Empresa      
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Hábitat
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
Objetivos de Desarrollo del Milenio 
Objetivos de Desarrollo Sostenible
Organización de Estados Americanos
Organismos y Entidades del Estado
Organización de Estados Iberoamericanos
Organización Internacional para las Migraciones
Organización Internacional del Trabajo
Organización no Gubernamental 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos
Organización de las Naciones Unidas
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
Organización Panamericana de la Salud
Producto Interno Bruto
Programa Iberoamericano para el Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur 
Plan Nacional de Desarrollo
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
Países de Renta Media
Secretaría Nacional de Administración de Bienes Incautados y Comisados
Secretaría Nacional Anticorrupción
Secretaría Nacional Antidrogas
Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas 
Servicio Nacional de erradicación del Paludismo
Secretaría de Prevención de Lavado 
Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral     
Secretaría Nacional de Deportes
Secretaría Técnica de Planificación para el Desarrollo Económico y Social
Unión Europea
Universidad Nacional de Asunción
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
Fondo de Población de las Naciones Unidas
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos
Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional     
Dólares americanos 
Viceministerio de Minas y Energía
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PRESENTACIÓN

Este documento sistematiza información referente a la cooperación internacional para el 
desarrollo (CID) en Paraguay, durante el trienio 2018-2020. La pandemia del COVID-19, 
y la crisis provocada por ella, marcó un periodo trascendental para la humanidad, con el 
surgimiento de nuevos retos que han requerido la adaptación de la CID.

Este periodo dejó en evidencia que, para los desafíos del actual modelo de globalización, es 
clave contar con mayor sinergia entre la formulación de políticas nacionales y la CID, con un 
enfoque de desarrollo en transición. 

Al respecto, es necesaria una red de solidaridad entre países donde el intercambio de 
conocimientos y los aprendizajes compartidos son los multiplicadores más eficientes para 
avanzar hacia el desarrollo sostenible. De este modo, la cooperación internacional para el 
desarrollo promueve una retroalimentación permanente que enriquece las oportunidades 
para todos los países, en los más diversos ámbitos temáticos.  

En este contexto, Paraguay presenta el “Informe de la Cooperación Internacional para el 
Desarrollo Paraguay – periodo 2018-2020”, por iniciativa del Comité Técnico Interinstitucional 
(CTI) conformado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Hacienda y la 
Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social.  Estas instituciones 
aportan sus respectivas capacidades y experticia para la gestión institucional de la cooperación 
internacional en el Paraguay.

Es importante destacar que todas las iniciativas de cooperación internacional para el 
desarrollo en nuestro país están enmarcadas en el Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 
2030 (PND), iniciado en 2014 y ahora actualizado,  que es una hoja de ruta al   2030, es un 
instrumento dinámico de planificación, el cual asegura el alineamiento entre los objetivos 
nacionales y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Este reporte reconoce y honra la relación de trabajo y amistad con los cooperantes 
internacionales al presentar públicamente el resultado de los esfuerzos compartidos y da 
continuidad a los anteriormente presentados, vislumbrando también los próximos desafíos 
para la gestión de la CID en nuestro país. 

El CTI aspira a seguir elaborando reportes similares que, en su conjunto, puedan concentrar 
la historia de apoyo mutuo y colaboración, mostrando la evolución y dinámica de la CID, y 
aguardando se constituyan en un instrumento de trabajo.

Especiales agradecimientos son expresados a los miembros de los equipos nacionales que 
colaboraron en la elaboración del Informe.
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RESUMEN EJECUTIVO

El Informe tiene como objetivo general presentar información acerca de la contribución de la 
CID correspondiente al periodo 2018-2020, a los planes, proyectos y acciones del Gobierno 
Nacional, reflejados en el PND 2030, y de forma más global, a los objetivos de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible.  

La metodología se centró en el procesamiento cualitativo y cuantitativo de información, datos 
registrados por la STP en el Sistema de Información de la CID - Mapa de Cooperantes, que 
describe: 

Proyectos:  cantidades, montos presupuestarios, vinculación con prioridades nacionales 
(a través del PND y los ODS), alcance geográfico de los proyectos.  Estos datos se 
ofrecen sobre Paraguay, tanto en calidad de país receptor como de país oferente.
Becas:  datos cuantitativos de oferta, demanda y otorgamiento de plazas.
Voluntariado internacional: datos cuantitativos, principales áreas temáticas de 
desarrollo de actividades.

El conjunto de la información permite visualizar que las acciones de CID se llevan a cabo de 
una manera articulada a la planificación y las prioridades nacionales. Así también se observa 
que ha sido posible combinar esfuerzos entre diferentes cooperantes y modalidades de 
cooperación, dadas las coincidencias de áreas temáticas y enfoques.  Los resultados de este 
informe revelan que:

Proyectos: 415 proyectos fueron iniciados durante el periodo del informe. Un 58% de 
los mismos fue identificado como Cooperación Multilateral, 30% como Cooperación 
Bilateral, 9% como Cooperación Sur-Sur, y 3% como Cooperación Triangular.  Además, 
Paraguay participa como país oferente en 5 proyectos.
Becas: 563 paraguayos y paraguayas fueron beneficiados con becas, para realizar 
estudios superiores (postgrados, maestrías o post doctorados).  Ello fue posible mediante 
el apoyo de más de 15 cooperantes.
Voluntariado internacional: 137 voluntarios prestaron servicios en 13 departamentos 
del país y en Asunción, en 13 áreas temáticas diferentes y colaborando con más de 90 
instituciones (Ministerios y Secretarías, Municipalidades, Gobernaciones, Universidades 
y Colegios, Asociaciones y ONG’s, entre otras)

El Informe está organizado en 4 capítulos.  En el primero, se incluyen el marco conceptual 
y antecedentes de la CID, en el segundo, se describe la CID en Paraguay, en   el tercero se 
ofrecen detalles sobre la cooperación recibida, y en el capítulo final, se exponen conclusiones.
 
Así, además de ofrecer información a la ciudadanía y a las instituciones del Estado y 
otros interesados, el Informe, invita a reflexionar sobre los desafíos de nuestro país para 
la construcción y fortalecimiento de un Sistema Nacional de Cooperación Internacional,  
ceñido a un ecosistema que impulse la sistematización, valoración, el ordenamiento y marco 
normativo adecuado para eficientizar y potenciar el aporte de la CID, como también la 
transparencia y rendición de cuentas a la ciudadanía, basados en los principios de solidaridad, 
horizontalidad, y no condicionalidad. Paraguay, está abocado a dar impulso a las acciones 
en el ámbito de la Cooperación Sur-Sur y Triangular, constituyéndose también, en un actor 
relevante (oferente) de cooperación técnica, oportunidades para las que, el presente informe 
pretende constituirse en elemento precursor.
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ASPECTOS METODOLÓGICOS

Al iniciarse el periodo de gobierno 2018-2023, se inició también una etapa durante la cual la 
información y los reportes a la ciudadanía serían uno de sus sellos distintivos, particularmente 
durante el periodo de pandemia. La transparencia, cuyo principal instrumento es la rendición 
de cuentas, tiene como condición previa ineludible el registro adecuado y riguroso de los 
datos, que luego se convertirán en información a ser presentada.

En lo que respecta a la CID, en 2011 se publicó el primer informe de CID en Paraguay, un 
trabajo colaborativo entre las tres instituciones que gestionan la cooperación internacional 
en Paraguay que son el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), el Ministerio de Hacienda 
(MH) y la Secretaría Técnica de Planificación (STP). En 2016, se crea por Decreto N° 6159, el 
CTI integrado por las citadas instituciones con el fin de mejorar los mecanismos de gestión 
de la CID en Paraguay. Es así que entre los objetivos del Comité consensuaron lanzar el 
Informe de Cooperación Internacional de Paraguay, periodo 2018-2020.

En su proceso de elaboración, este Informe involucró activamente a las instituciones 
integrantes del CTI, y además estableció un periodo de diálogo con los cooperantes y 
beneficiarios, desarrollando así una metodología participativa y, al mismo tiempo, de ajustada  
a los estándares de las buenas prácticas internacionales. 

El reporte tomó como referencias informes sobre CID de otros países de la región, informes 
producidos por las instituciones integrantes del CTI, tales como el Informe Nacional Voluntario, 
Informes de Gestión y también un antecedente directo: el Informe sobre Cooperación 
Internacional publicado en Paraguay en 2011. El proceso contó con el apoyo del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

La estructura del reporte tomó como base una propuesta basada en los materiales de 
referencia, las orientaciones del CTI y  el ajuste realizado a medida que el proceso avanzaba, 
de acuerdo con las distintas actividades llevadas a cabo durante el mismo. Los contenidos 
expuestos en este Informe reflejan el resultado de la participación de todos los actores 
involucrados en este proceso,  tomando  una mirada participativa, y siguiendo el slogan de 
las Naciones Unidas, para la implementación de la Agenda 2030, “no dejar a nadie atrás”.

1. Metodología

La metodología para la preparación de este Informe se basó en tres componentes principales: 

la revisión y análisis de   documentación existentes, implicó un reconocimiento exhaustivo 
de los datos e informaciones disponibles a fin de delimitar un conjunto inicial de referencias 
que describieran la CID recibida por Paraguay en el periodo del Informe; 
el contraste, actualización, ampliación y confirmación del conjunto inicial de datos por 
parte de los cooperantes y de las instituciones del CTI, asegurando la rigurosa aplicación 
de criterios adecuados en cada caso;
y, finalmente, la redacción del documento del Informe, de cuya recopilación teórica, 
propuestas de tablas y gráficos, fueron garantes las instituciones integrantes del CTI, para 
la correcta inclusión de conceptos, procesos y actores involucrados, siguiendo la usanza

(1)

(2)

(3) 
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de los principios de buena fe, horizontalidad, beneficio mutuo y armonía en las relaciones 
técnicas y políticas.

A continuación, detallamos brevemente estos componentes y en qué consistieron.

1.1. Revisión y  anÆlisis de documentación existente

El objetivo de este componente fue el de generar un conjunto de datos significativos, que 
permitieran describir la CID recibida durante el periodo del Informe.

El Mapa de Cooperantes de la STP fue uno de los principales instrumentos de trabajo. 
Además, se realizaron reuniones con Directores y Técnicos de la STP para definir el alcance 
del informe y realizar ajustes pertinentes en la base de datos del Mapa de Cooperantes.  

Finalmente, la base de datos utilizada para el informe se ajustó según los criterios acordados 
con los integrantes del CTI, para lo cual se establecieron mecanismos de depuración de la 
base de datos, los cuales se detallan a continuación

Identificación de proyectos que tuvieran continuidad más allá del periodo analizado.  
Considerando que el  Mapa de Cooperantes solicita reportes semestrales acerca de los 
proyectos de Cooperación Internacional, fueron establecidas medidas que evitaran la 
repetición de datos. 
Individualización de proyectos reportados, especialmente cuando involucraran a 
diferentes cooperantes, a fin de evitar repeticiones y errores de especificación de roles 
de los cooperantes y/o datos del proyecto. .
Unificación de la base de datos, fueron excluidos programas para incluir proyectos que 
contenían los citados programas.

Adicionalmente, se incluyeron datos sobre becas y voluntariado.

Además, se trabajó en la selección de autores y referentes nacionales, regionales y 
globales, cuyas propuestas teóricas determinarían el marco conceptual y  formarían parte 
de las Referencias Bibliográficas del Informe.  Por ejemplo, una referencia es el Informe de 
la Cooperación Sur-Sur y Triangular en Iberoamérica, publicado por la Secretaría General 
Iberoamericana (SEGIB).   Fueron revisadas publicaciones y referencias de las instituciones 
que conforman el CTI, así como otras instituciones, como por ejemplo el Instituto Nacional de 
Estadística, relevantes para la temática de este Informe.

Este componente se desarrolló principalmente durante las etapas “Actividades Preparatorias” 
y “Revisión de datos”, abarcando los meses de marzo y abril de 2022.

1.2. Contraste, actualización y con�rmación del conjunto inicial de datos
1.2.1. Participación de actores claves

La participación de los actores claves en la construcción del Informe ha sido de gran 
relevancia. Las actividades realizadas en el marco de la preparación de este Informe tuvieron 
como principal objetivo el de asegurar que los datos incluidos contaran con altos niveles de 
precisión.
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En este sentido, las partes interesadas fueron los cooperantes y la experticia técnica estuvo 
brindada por los técnicos y directivos de las instituciones integrantes del CTI, además de sus 
respectivas autoridades.

Fueron realizadas al menos dos rondas de consultas a través de correos electrónicos 
individualizados a los cooperantes, brindando a cada uno de ellos el conjunto de datos 
acerca del cual era solicitada la confirmación o modificación, por una parte.  En otro momento, 
el propio texto de este Informe, ya incluyendo tablas y gráficos elaborados a partir de la 
información plana, también fue compartido, con la misma finalidad de recibir un retorno por 
parte de los cooperantes, y sus respectivos aportes, mencionados a lo largo del presente 
Informe.

En estas rondas de consultas, los cooperantes agregaron o ampliaron información, como 
por ejemplo la referente a la vinculación de cada proyecto con uno o más de los ODSs, o en 
determinados casos, desconsiderar proyectos que fueron reportados originalmente  y que 
no llegaron a desarrollarse. 

Estas rondas de consultas ofrecieron, además, la posibilidad de reuniones individuales 
con el consultor a cargo, en conjunto con las instituciones, a fin de facilitar cualquier duda 
que el cooperante pudiera tener en cuanto al reporte solicitado. Las respuestas fueron 
documentadas a través del mismo medio, a fin de asegurar el registro de la información 
proporcionada por cada cooperante y la apropiada utilización de los datos proveídos.

En los casos de Cooperación Sur-Sur y Triangular, el trabajo técnico en torno al relevamiento 
de información complementaria proveniente de Actas de Reuniones Comixtas, proveídas 
por la Cancillería Nacional y otros documentos de los cooperantes  fueron  fundamentales al 
realizar los análisis.  Con el apoyo de la STP, fue posible constituir los conjuntos definitivos de 
proyectos de una y otra modalidad que finalmente fueron incluidos en este Informe.

En el marco de este componente metodológico, la STP también aportó la identificación de 
los ejes y objetivos específicos del PND,  a los cuales se encuentra vinculado cada uno 
de los proyectos considerados, ampliando así la información disponible para su posterior 
procesamiento. Como también, se ha verificado la alineación de los proyectos a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 2030. 

1.2.2.	 Recopilación documental

En este componente, también fue ampliada la recopilación teórica mencionada anteriormente, 
enriqueciendo, de acuerdo a la evolución de la información disponible, un adecuado marco 
conceptual.  

Fueron incorporadas referencias específicas a la gestión institucional de la Cooperación 
Internacional en Paraguay.

Durante todos los meses de preparación, se realizaron numerosas reuniones con diferentes 
instituciones, las cuales colaboraron activamente en la identificación de documentos de 
relevancia para la construcción de este Informe.

Este componente se desarrolló principalmente durante las etapas “Depuración de datos” y 
“Redacción y correcciones”, abarcando los meses de mayo a octubre de 2022.
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1.3. Redacción del documento del Informe

Este último componente de la metodología, fue el que demandó exigentes tiempos sobre 
todo para las instituciones integrantes del CTI, pues el rigor y la precisión en los intercambios 
fueron necesarios para ir puliendo las versiones propuestas en cuanto a la redacción, 
enfoques de contenido y estructura del Informe.

Fue realizada una jornada preliminar en torno a las conclusiones del Informe, en base a la 
información que se encontraba disponible y posteriormente las mismas fueron ajustadas en 
función.

En el marco de este componente, el esquema del Informe fue objeto de discusión, en la 
perspectiva de asegurar una presentación de la información que resulte al mismo tiempo 
significativa y amena, cumpliendo con el objetivo de facilitar al lector la comprensión de los 
datos y conceptos expuestos, en un marco adecuado.

Los gráficos y tablas que acompañan el Informe son el resultado del minucioso  trabajo 
de revisión de los mismos, por parte de las instituciones miembros del CTI, centrándose 
en el periodo de estudio.  Como estrategia de presentación de la información, los gráficos 
presentan información agregada y las tablas en anexo ofrecen un mayor detalle, para el 
lector que desee profundizar en los datos ofrecidos.

Finalmente, la corrección de redacción final y estilo buscó asegurar el cumplimiento del objetivo 
del Informe:  una presentación completa y relevante de la CID en los años seleccionados, 
que al mismo tiempo permitiera establecer las bases para otros análisis y futuros informes; 
así como ofrecer una rendición de cuentas precisa y objetiva.

Este componente se desarrolló durante la etapa “Conclusiones y Versión Final”, abarcando 
los meses de noviembre y diciembre de 2022.

2. Etapas de preparación del informe
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1.1. Contexto general

La Cooperación Internacional para el Desarrollo (CID) es un campo específico de las relaciones 
internacionales cuyo objetivo principal es mejorar las condiciones de vida de la población 
más vulnerable. Así también, busca promover el crecimiento económico y el bienestar social, 
apoyar la gobernabilidad democrática, el respeto a los derechos humanos y la protección del 
medio ambiente.

El alcance de la CID no se refiere a la sola asignación de recursos financieros.  La CID 
está orientada a promover una estructura solidaria que brinde desarrollo y tecnología, al 
intercambio entre países, con similar o diferente grado de desarrollo, para que cada uno de 
ellos pueda lograr los cambios que se propone.

Este tipo de cooperación refleja los compromisos de los países bajo la premisa de solidaridad 
de los pueblos para colaborar en el desarrollo sostenible de las naciones menos favorecidas: 
“El sistema internacional de cooperación está constituido por actores de muy distintas 
naturaleza y funciones, existen entre ellas  organizaciones públicas y privadas, nacionales 
e internacionales, generalistas y especializadas, del Norte y del Sur  con diferentes  formas 
y estrategias de acción. Esta realidad plural y descentralizada también es la expresión de la 
diversidad de opciones y percepciones que existen en la sociedad internacional respecto al 
desarrollo y a las relaciones Norte-Sur.”1 

La CID es llevada a cabo  a través de diferentes modalidades, según la gestión de los recursos 
ofrecidos, es decir, mediante diferentes modelos de intercambios que aseguran su eficiencia 
y el alcance de los resultados esperados.2

Las modalidades se establecen teniendo en cuenta la naturaleza de la asistencia: centralizada 
y descentralizada.  La cooperación centralizada es la ejercida directamente por el Estado y 
se subdivide en bilateral, multilateral, sur-sur y triangular. La cooperación descentralizada es 
llevada a cabo por organismos subnacionales u organizaciones privadas sin fines de lucro y 
se subdivide en oficial o pública, y no oficial.

Algunos países del Sur han desarrollado capacidades significativas a nivel técnico, entre 
estas, iniciaron conversaciones, concretaron transferencias de buenas prácticas con enfoque 
inclusivo para la gestión de problemas a nivel mundial, configurando así la Cooperación Sur-
Sur (CSS).   Históricamente, las Naciones Unidas (NN.UU.) han dado impulso a las acciones de 
cooperación desde 1949 hasta nuestros días. En 1965 se crea el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD)3 y, en 1974, se establece una unidad especial encargada de 
coordinar la cooperación sur - sur y triangular a nivel mundial. El Plan de Acción de Buenos 
Aires (PABA) 1978 estableció las bases para la cooperación sur - sur. Tras la adopción de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la Asamblea General convocó a una reunión en 
la que se instó a una cooperación sur - sur aún mayor para lograr el desarrollo sostenible. 
Más información sobre CSS puede verse a continuación, bajo el subtítulo “Modalidades de 
la CID”. 

1Galán Gómez, Manuel y Sanahuja, José Antonio (1999) - El sistema internacional de cooperación al desarrollo: una aproximación a sus 
actores e instrumentos. Manual. CIDEAL, Madrid. Pág. 22.
2Chiani, Ana María (2009) - La cooperación internacional: herramienta clave para el desarrollo de nuestra región. Konrad Adenauer Stiftung.
3https://www.un.org/es/observances/south-south-cooperation-day/background#:~:text=La%20historia%20de%20la%20
cooperaci%C3%B3n%20Sur%2DSur%20de%20las%20Naciones,Desarrollo%20(PNUD)%20en%201965
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1.2. Evolución de la CID

La Declaración de la Conferencia de San Francisco (1945) realizada por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) indica que la primera motivación de la cooperación correspondió 
a principios éticos para impulsar el desarrollo igualitario y la justicia alrededor del mundo. 
En el mismo documento se planteó el empleo de recursos internacionales para iniciar un 
progreso social igualitario con mejores estándares de vida en libertad.

El Plan Marshall es el primer ejemplo práctico de cooperación que surgió tras concluir la 
Segunda Guerra Mundial, en el cual, Estados Unidos diseñó un plan estratégico de asistencia 
económica para la reconstrucción de países europeos que quedaron devastados tras los 
conflictos bélicos. 

Otro hito importante se alcanzó en 1961 cuando las NN.UU. establecieron el objetivo, para 
1970, de incrementar la ayuda internacional en un monto equivalente del 1% de los ingresos 
de los países económicamente avanzados, logrando que se incorporen recursos para 
la CID en las agendas económicas. Ese año, se crea, en Roma, el Programa Mundial de 
Alimentos, orientado a paliar las carencias alimenticias de una gran parte de la población 
mundial. En la década de los 70, las acciones que, en inicio, se centraron en la donación de 
fondos materiales, se fueron ampliando para prestar ayuda humanitaria, proteger contra la 
discriminación, salvaguardar los derechos humanos o fortalecer la libertad de expresión.

En 1978, en el ámbito de las Naciones Unidas, los 130 países participantes reconocieron la 
trascendencia y dinámica de la CSS a través del Plan de Acción de Buenos Aires (PABA). 
Acordaron objetivos, conceptualizaciones, metodologías y realizaron unas recomendaciones, 
como la necesidad de que la cooperación fuera horizontal, se respetara la soberanía y la no 
injerencia entre los cooperantes con los receptores y el beneficio mutuo.  Así, se sentaron las 
bases de este tipo de cooperación, con características propias de la región sudamericana.4 

Varias décadas más tarde, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) realizó foros para tratar temas relacionados a la eficacia de la ayuda en Roma (2003), 
París (2005), Accra (2008) y Busan (2011). Estos foros sirvieron para discutir sobre la relevancia 
del apoyo brindado a los países con menor desarrollo.  Como resultado de estas reuniones, se 
firmó una declaración sobre la convergencia de la ayuda teniendo en cuenta las prioridades 
de los países socios. En el Foro celebrado en París se describieron los principios de la eficacia 
de la ayuda, los socios acordaron sobre las medidas que necesitaban implementar para 
mejorar la asistencia, y en Accra, se incluyeron componentes fundamentales de desarrollo: 
la institucionalidad, la sociedad civil y el sector privado.

En el Foro realizado en Busan (2011), los países en desarrollo solicitaron mantener un marco 
de monitoreo a nivel mundial para apoyar la implementación de las acciones en cada país. 
Surge así, la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo (AGCED), como instancia 
coordinadora. El Marco de Monitoreo es reconocido como un método que conduce a la 
responsabilidad mutua para el desempeño de la cooperación. Su función principal es hacer 
un seguimiento al progreso de los actores para que el desarrollo sea más eficaz. La AGCED 
estableció, dentro del plan de acción 2017-2018, un objetivo estratégico, el de liderar la 
implementación  de  la  Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los ODS. Este carácter 

4https://www.somosiberoamerica.org/temas/cooperacion-sur-sur/el-paba-fue-sumamente-importante-para-orientar-a-los-paises
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universal de la agenda global brinda una oportunidad sin precedentes para erradicar la 
pobreza y afrontar la desigualdad, la exclusión social, la falta de crecimiento económico y los 
retos medioambientales.5

Posteriormente, en 2019 se celebró en la ciudad de Buenos Aires la Segunda Conferencia 
de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur en ocasión del 40º 
aniversario de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los 
Países en Desarrollo (1978). En dicha ocasión se renovó el compromiso de implementar la 
Agenda 2030.

Algunos de los hitos mencionados pueden visualizarse en el Gráfico 1, a continuación.

GrÆ�co N° 1 - Principales hitos en la evolución de la
Cooperación Internacional para el Desarrollo�

1.3. Cooperación Internacional

La CID se define según Gómez y Sanahuja (1999) como un conjunto de actuaciones realizadas 
por actores públicos y privados, entre países de diferentes niveles de renta con el propósito 
de promover el progreso económico y social de las naciones del Sur, de modo que sea más 
equilibrado en relación con el Norte y resulte sostenible.

Chiani7 define a la CID como las acciones llevadas a cabo por Estados-Nación u organizaciones 
de estos, actores subnacionales u ONG de un país, con otro/s de estos actores perteneciente/s 
a otro/s país/es para alcanzar objetivos comunes en el plano internacional y/o en el nacional 
de uno o más actores.

Agudelo y Missaglia señalan que la CID es “la estrategia coordinada de las políticas públicas 
de los actores del sistema internacional para promover el desarrollo humano, declinado hasta 
hoy como Objetivos de Desarrollo del Milenio y, en adelante, como Objetivos de Desarrollo 
Sostenible”.8

5https://effectivecooperation.org/system/files/2020-06/ES_2030-Agenda-GPEDC-contribution_16-02-05-with-Kenya-comments_1.pdf
6Fuente: Gráfico sistematizado por Filártiga Lacroix, Cynthia, 2021. Estudio para la elaboración de tesis – Academia Diplomática y Consular 
del Paraguay
7Chiani, Ana María (2009) - La cooperación internacional: herramienta clave para el desarrollo de nuestra región. Konrad Adenauer Stiftung.
8Agudelo, J., y Missaglia, M. (2016). La esperada transición de la cooperación internacional al desarrollo 2015-2030.
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La CID se conceptualiza como “un conjunto de acciones y herramientas de carácter 
internacional orientadas a movilizar recursos e intercambiar experiencias para alcanzar metas 
comunes bajo criterios de solidaridad, equidad, eficacia, sostenibilidad, corresponsabilidad 
e interés mutuo”9.  Así, entre los actores que promueven la CID se encuentran países que 
han alcanzado diferentes niveles de desarrollo, organismos multilaterales, organizaciones no 
gubernamentales, entre otros. Se impulsa así, el intercambio de conocimientos, experiencias, 
recursos y tecnología para lograr avances progresivos en diferentes áreas.

1.4. Modalidades de Cooperación Internacional

De acuerdo con las tendencias que se han señalado anteriormente, el reconocimiento de 
que la CID no se limita al otorgamiento de recursos financieros, la primera clasificación de 
modalidades, es precisamente la que distingue entre CID financiera y no financiera.

Por otra parte, Chiani propone la siguiente clasificación que integran las dimensiones 
financiera y no financiera: 

9José Alberto Castro (2010) – Cooperación Internacional – Universidad para la Cooperación Internacional
10Chiani, Ana María (2009) - La cooperación internacional: herramienta clave para el desarrollo de nuestra región. Konrad Adenauer Stiftung.
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Ampliando la información citada, y al mismo tiempo estableciendo las definiciones que serán 
usadas en este informe, se menciona que la cooperación centralizada es aquella que es 
ejercida directamente por el Estado u organismos propios de este. Se divide a su vez en: 
Bilateral, Triangular y Multilateral. 

1. La Cooperación Bilateral se realiza entre dos estados o entre instituciones públicas técnicas, 
se sustenta mediante un marco jurídico de cooperación. En la asistencia bilateral, los países 
donantes, en ocasiones pueden actuar de contralores de las operaciones que realizan. La 
cooperación bilateral puede ser: Vertical (Norte-Sur), u Horizontal (Sur-Sur) 

La Cooperación Bilateral Vertical, también conocida como Norte-Sur, involucra a un país 
desarrollado y otro en vías de desarrollo. La finalidad es estimular el crecimiento y el 
desarrollo económico y social del país menos desarrollado.

La Cooperación Bilateral Horizontal es la que tiene lugar entre dos estados con igualdad 
de condiciones en su nivel de desarrollo. A este tipo de cooperación se le conoce 
también como sur-sur.

La CSS es un marco amplio de colaboración entre los países del Sur en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, medioambiental y técnico. Busca promover y fortalecer 
la autosuficiencia colectiva entre los países en desarrollo mediante el intercambio de 
experiencias que conduzcan a una mayor conciencia de los problemas comunes y un mayor 
acceso a los conocimientos disponibles.

Posiblemente, el concepto más estandarizado de CSS es el proporcionado por la Unidad de 
CSS del PNUD al señalar “un proceso por el cual dos o más países en desarrollo adquieren 
capacidades individuales o colectivas a través de intercambios cooperativos en conocimiento, 
cualificación, recursos y know how tecnológico”.

Asimismo, la JICA la define como “La CSS es la cooperación que otorgan los países en 
vías de desarrollo o medianamente desarrollados a otros países que se encuentran en un 
proceso similar de desarrollo”.

Ayllón 2009 menciona el componente político de la CSS señalando que uno de sus 
principales objetivos es “la reforma del orden internacional y del sistema económico mundial, 
de forma que sea más favorable a los países en desarrollo, más simétrico y más proclive 
a la creación de mecanismos de corrección de las desigualdades internacionales”. Así 
también, el autor considera que la CSS “es fundamentalmente una modalidad cooperativa 
orientada al reforzamiento de las relaciones bilaterales y a la formación de coaliciones en 
foros multilaterales”.

Por último, son también modalidades de la cooperación bilateral, las becas y el voluntariado 
internacional, ambos tienen por objetivo contribuir  a la formación o capacitación técnica de 
los funcionarios públicos, instituciones públicas y ciudadanía en general, buscando generar 
un efecto multiplicador a través del fortalecimiento del capital humano.
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3. La Cooperación Multilateral se refiere a la cooperación que destinan los organismos 
regionales o internacionales a los países en desarrollo para fortalecer las capacidades de las 
instituciones nacionales en materia de desarrollo sostenible. 

La Organización de los Estados Americanos (OEA), las  Naciones Unidas (NN.UU.) son 
ejemplos de organizaciones que operan en esta modalidad de cooperación. 

Merecen una apreciación especial, las recientes modalidades de cooperación como son la 
cooperación descentralizada, y la centralizada. A diferencia de la cooperación centralizada, 
en la que  el liderazgo está ejercido por el Estado, la descentralizada es desarrollada a nivel 
de los gobiernos regionales y locales. Se divide en dos categorías: oficial o pública y no 
oficial:

Es oficial o pública cuando los recursos provienen de las partidas presupuestarias 
de las entidades del Estado. Los beneficiarios pueden ser del sector público o 
privado. Por citar un ejemplo, sería el caso de que a través de la cooperación se 
facilite los recursos económicos  para que mujeres rurales accedan a microcréditos 
para emprendimientos familiares. En esta acción de cooperación convergen el sector 
público descentralizado (la municipalidad y el banco que otorga el préstamo) y el 
sector privado (nucleación de mujeres emprendedoras), siendo el beneficiario final la 
sociedad civil. 

Es no oficial cuando los recursos son otorgados por organismos privados y sin fines 
de lucro, fundaciones u organizaciones filantrópicas, y establecen relaciones entre 
organismos de su mismo carácter, en países en proceso de desarrollo.

1.5. Desarrollo Sostenible: Un concepto clave

La definición “Desarrollo Sostenible” surge en 1987 en el renombrado “Informe Brundtland11” 
el cual lo conceptualiza como aquel tipo de desarrollo que puede satisfacer las necesidades 
actuales de una generación sin comprometer la disponibilidad de los recursos para las 
futuras generaciones.

11El Informe Brundtland es un informe publicado en 1987 para las Naciones Unidas, que enfrenta y contrasta la postura del desarrollo 
económico actual junto con el de sostenibilidad ambiental, realizado por la Comisión Brundtland

a. 

b. 

2. La Cooperación Triangular está definida según el PIFCSS (2020) como aquella “en la que 
participan un conjunto de actores que, pudiendo todos ellos realizar distintos tipos de aportes 
(técnicos, financieros y otros) se reparten el ejercicio de tres roles:

el de primer oferente (uno o varios países en desarrollo, en cada caso)
el de segundo oferente (país en desarrollo, país desarrollado, organismo regional o 
multilateral o alguna asociación entre ellos). El rasgo diferencial está determinado 
por el rol del primer oferente, quien actúa como responsable del fortalecimiento de 
capacidades”. 
el tercer rol es, por supuesto, el del país receptor.
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Posteriormente, un hito referencial del Desarrollo Sostenible es la Declaración del Milenio 
contenida en la Resolución A/RES/55/2 de la Asamblea General de las Naciones Unidas12 con 
el objetivo de definir y enfrentar los principales desafíos mundiales en materia de desarrollo. 
En esa ocasión, los líderes que estuvieron presentes establecieron un plan denominado 
“Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)”, compuesto a su vez por 8 objetivos, los cuales 
pretendían erradicar la pobreza y el hambre para el año 2015. Paraguay fue firmante, junto 
con otros 189 países.

Al concluir el periodo de los ODM, en el año 2015, se realizó la Conferencia de Río, en la 
que los representantes de los países formularon nuevos desafíos y metas a ser alcanzados 
en el 2030, y es, en efecto, el punto de inicio de lo que conocemos como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). El 25 de septiembre, los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas – entre ellos Paraguay – en la Asamblea General de la ONU, adoptaron la Agenda 
2030 para el desarrollo sostenible por Resolución A/RES/70/1 .13

La Agenda 2030 cuenta con 17 objetivos y 169 metas en los ámbitos económico, social, 
ambiental e institucional. Esta nueva estrategia permite orientar las agendas de desarrollo 
global hasta el 2030, lo cual implica un compromiso a nivel mundial. Con su adopción, los 
Estados movilizarían los medios para lograrlo, a través de alianzas específicamente enfocadas 
en las necesidades de los países más vulnerables.

La citada Agenda contiene un plan de acción más complejo que el de los ODM, ya que 
pretende enfrentar el problema de la pobreza extrema alrededor del mundo comprometiendo 
la participación de los países firmantes para este fin. Además, la Agenda 2030 incorpora 
hasta 6 objetivos relacionados con el planeta, focalizados en mejorar el acceso a la salud, 
bienestar y calidad de vida de las personas en todo el mundo.

Comparando los ODM con los ODS, estos últimos enfatizan la necesidad de que las metas 
sean sostenibles. Los ODM tomaron como referencia datos existentes, en tanto que los ODS 
se adentraron en la realidad para trabajar con ella. Otra diferencia es la universalidad: Los 
ODS asumen que los problemas están interconectados, consecuentemente las posibles 
soluciones también deberían contar con interconexiones entre sí.

A pesar del compromiso universal, cada país afronta desafíos concretos en su búsqueda 
del desarrollo sostenible, y tal como cada nación tiene plena potestad sobre sus recursos 
económicos, tiene también la libertad de establecer sus propias metas nacionales para 
avanzar hacia los ODS.

1.6. Rol de la CID en la agenda de desarrollo

Los grandes desafíos globales como el cambio climático y la crisis humanitaria han motivado 
a los países a establecer planes conjuntos e incrementar sus acciones en el ámbito de la CID. 
Con base en lo anterior, el ODS 17 - Alianzas, insta a alcanzar las metas globales de desarrollo 
a través de la conformación de un sistema sólido de cooperación internacional, apuntando al 
logro de la totalidad de los ODS en su conjunto. 

12Extraído de:  https://www.un.org/spanish/milenio/ares552.pdf
13Extraído de: Transformar nuestro mundo: Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible https://unctad.org/system/files/official-document/
ares70d1_es.pdf
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Expresar la importancia de la cooperación internacional en el desarrollo sostenible de 
las naciones bajo los principios de solidaridad, respeto y beneficio mutuo.
Acelerar el ritmo, si se pretende cumplir con los plazos establecidos para la Agenda 
2030.  Enfatizar la asistencia a los más vulnerables. Ello requiere aumentar la inclusión 
dentro de la sociedad de los jóvenes y grupos marginados, trabajar por la igualdad de 
género, el empoderamiento de las mujeres, niñas y jóvenes.
Asumir riesgos, conocer los impactos positivos y negativos que se producen, facilitar 
la construcción de resiliencia y estrechar vínculos con las medidas de acción climática.
Utilizar medios participativos, de innovación y medidas más específicas que permitan 
involucrar a las personas en los procesos y actividades que aumenten la capacidad y 
confianza de las instituciones públicas. 
Aprovechar las oportunidades que genera la digitalización para movilizar los recursos 
nacionales y a su vez mejorar la estadística nacional, reconociendo los riesgos que 
implican y evitando el incremento de la brecha digital.
Priorizar la formulación de políticas nacionales referentes a la Cooperación al Desarrollo 
en el marco de adaptación a la Agenda 2030. 
Basar las Alianzas Público-Privadas (APP) en los principios de inclusión, transparencia, 
capacidad existente, planificación, comunicación y reconocimiento de la eficacia e 
influencia de las partes interesadas. Existe la necesidad de acelerar el análisis y el 
diálogo político sobre las finanzas integradas en consonancia con las prioridades 
nacionales y la creación de un desarrollo sostenible.

El Foro marca así las pautas que la CID debe asumir a través de todas sus modalidades e 
iniciativas en los diferentes países, constituyendo una referencia acordada que no solamente 
determina prioridades temáticas, sino que además realiza propuestas concretas sobre una 
agenda basada en el reconocimiento de desafíos y objetivos compartidos.

1.7. Desarrollo en transición

En los últimos años, a partir de reflexiones surgidas desde CEPAL y otros actores vinculados a 
la cooperación internacional, ha cobrado fuerza el concepto de desarrollo en transición.  Este 
surge como una respuesta a la multidimensionalidad de los actuales desafíos del desarrollo 
que provienen de transformaciones mundiales económicas y políticas.  Así, iniciativas 
tradicionales de cooperación, que en el pasado podrían haber funcionado, en este nuevo 
contexto ya no logran resultados del mismo modo.  Es por ello que, el propio concepto de 
desarrollo también evoluciona y apunta a comprender mejor el contexto para adaptar las 
respuestas ofrecidas desde la cooperación internacional.

En este sentido, CEPAL14, sugiere que “desarrollo en transición es un marco de análisis de 
los procesos de desarrollo que se enfoca en la relación dinámica entre cuatro dimensiones 
que se refuerzan entre sí”, cuyos elementos se pueden observar en la siguiente ilustración:

14Desarrollo en transición: propuesta de concepto y medición para una cooperación renovada en América Latina y el Caribe (cepal.org)

5.

6.

7.

1.

2.

3.

4.

El Foro Político de Alto Nivel (HLPF) sobre Desarrollo Sostenible, plataforma central de 
las Naciones Unidas para el seguimiento y revisión de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizada en setiembre 2016, ha resaltado 
los siguientes puntos:
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Fuente: Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y otros [reelaboración gráfica a partir de la fuente original]

El nuevo concepto de "desarrollo en transición" requiere un abordaje multidimensional que 
incorpore los conceptos de desarrollo sostenible y bienestar y que consideren las brechas 
estructurales existentes en la sociedad que urgen la adopción de políticas públicas efectivas 
para hacer frente a estas diferencias socioeconómicas.

Como parte del mismo análisis, se discute el concepto de “gradación” en lugar del de 
“graduación”. Este apunta  a “un enfoque gradual y escalonado que combina de manera 
flexible instrumentos públicos y privados de financiamiento para todos los países, basados 
en la capacidad de un país para movilizar recursos domésticos y externos, su voluntad y 
capacidad para contribuir a los bienes públicos regionales y mundiales y a un diagnóstico 
común y priorizado de los desafíos que deben ser abordados”.15

GrÆ�co N°2 - Perspectivas económicas de AmØrica Latina 2019:
desarrollo en transición

15Concepto Desarrollo en Transición | Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal.org)
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2.1. Marco normativo

La gestión de la CINR en Paraguay se enmarca en el Decreto N° 6159/2016 �Por el cual 
se establecen los mecanismos de Coordinación Interinstitucional entre el Ministerio de 
Hacienda, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Secretaría TØcnica de Plani�cación del 
Desarrollo Económico y Social dependiente de la Presidencia de la Repœblica, para la gestión 
de la Cooperación Internacional No Reembolsable�. Este decreto establece la conformación 
del Comité Técnico Interinstitucional (CTI) integrado por el Ministerio de Hacienda (MH), el 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) y la Secretaría Técnica de Planificación para el 
Desarrollo Económico y Social (STP).

El Ministerio de Relaciones Exteriores tiene a su cargo la gestión externa de la Cooperación 
Internacional, es la entidad responsable de negociar instrumentos internacionales que 
respalden los intercambios de cooperación, además de manejar las agendas bilaterales 
y multilaterales, así como los temas relacionados a los diferentes tipos y modalidades de 
cooperación bilateral, multilateral, las becas, donaciones, y la asistencia humanitaria de 
los diferentes países con los cuales mantiene relaciones diplomáticas que otorga el país 
mediante contactos con  las fuentes de cooperación. 

Con relación al Ministerio de Hacienda, la Ley 109/1991 “Que aprueba con modificaciones el 
Decreto-Ley Nº 15 de fecha 8 de marzo de 1990 “Que establece las funciones y estructura 
Orgánica del Ministerio de Hacienda” Modificada y ampliada por la Ley Nº 4394/2011, en 
su artículo Nº 1, inciso g de la expresa, �El Ministerio de Hacienda tendrÆ las siguientes 
funciones y competencias, que serÆn ejercidos por medio de la Estructura OrgÆnica, 
prevista en la presente disposición legal g)� La atención de las relaciones del gobierno 
con los Organismos Financieros, Nacionales e Internacionales�. Asimismo, la Ley 1535/1999 
y el Decreto N° 8127/2000, establecen que el Ministerio de Hacienda es el ente rector del 
proceso presupuestario.

Del mismo modo entre, las funciones del Ministerio de Hacienda según el Decreto 6159/2016 
en su artículo 4°,  inciso c)… se establece, i) Manejar las relaciones del Gobierno Nacional con 
los organismos �nancieros, Nacionales e Internacionales; ii) Gestionar, negociar y contratar 
las CINR provenientes de los organismos multilaterales; iii) Emitir dictamen tØcnico acerca de 
los  borradores de acuerdo a ser celebrados por el Poder Ejecutivo con gobiernos extranjeros 
u organismos y entidades internacionales y binacionales, que impliquen transferencias 
de recursos �nancieros no reembolsables (donaciones, subvenciones, cooperaciones, y 
asistencias �nancieras, entre otros) para la ejecución de programas y proyectos nacionales, 
que comprometan recursos en contrapartida nacional y se vinculen a operaciones de crØdito 
pœblico.

Bajo estas normativas, el Ministerio de Hacienda tiene a su cargo el relacionamiento con los 
Organismos Financieros Nacionales e Internacionales, autorizados por el Poder Ejecutivo 
para negociar y gestionar las CID provenientes de Organismos Multilaterales Financieros.

En cuanto a la Secretaría Técnica de Planificación, el Decreto – Ley N° 312 del 6 de marzo 
de 1962 “Por el que se crea la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico 
y Social.” Ley N° 841  del 14 de septiembre de 1962 “Que aprueba el Decreto – Ley N° 312 
del 6 de marzo de 1962.”, el  Decreto N° 4.070/04 “Por el cual se reorganiza la Secretaría 
Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social, dependiente de la Presidencia 
de la República.”,  donde  se  establecen  sus  funciones:   art.  6° “… f)  Proponer  y evaluar la
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política de Cooperación  Técnica Internacional, g) Conducir en forma separada o conjuntamente 
con otros Ministerios, las negociaciones internacionales para la obtención de recursos 
financieros externos para la inversión pública y la Cooperación Técnica Internacional h) 
Ejecutar los Convenios de Cooperación Internacional i) Velar por la viabilidad de la Inversión 
Pública, financiamiento externo y Cooperación Técnica Internacional..”

Por ello, la Secretaría Técnica de Planificación coordina los programas de asistencia técnica 
y financiera no reembolsable de diversos orígenes, otorgados por los países y organismos 
internacionales, alineando la oferta de la Cooperación Internacional con la demanda de 
desarrollo establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2030.

El Paraguay ha sido receptor tradicional de la CID por décadas, y fruto de esa cooperación, 
se han forjado relaciones de relevancia con algunos cooperantes, que apoyaron al 
fortalecimiento de las instituciones nacionales, brindando mecanismos y herramientas, a 
través de la transferencia de sus buenas prácticas, para la exitosa ejecución de proyectos de 
infraestructura, diseño políticas públicas, adquisición de equipamientos para la modernización 
del Estado, gestión y capacitación de recursos humanos y la diversificación de la malla 
productiva, entre otros sectores claves para el desarrollo de la nación.

Los datos cuantitativos del periodo 2018-2020 que se encontrarán a continuación tienen origen 
tanto en el Mapa de Cooperantes16 como en consultas directas a las fuentes cooperantes, 
cuyo proceso de sistematización se describe en el capítulo “Aspectos metodológicos”.  

Además, este documento identifica las principales contribuciones de la CID en cuanto a los 
ODS y el PND Paraguay 2030.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, es un plan de acción a favor de las 
personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz 
universal y el acceso a la justicia, aprobada por los Estados miembros de la Naciones 
Unidas. La Agenda plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible 
que abarcan las esferas económica, social y ambiental.
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“El PND Paraguay 2030 es el documento que orienta la gestión estratégica del Estado 
a partir de diagnósticos a nivel general y sectorial; la visión de desarrollo; objetivos 
estratégicos y específicos; indicadores, metas y líneas de acción, con una perspectiva 
de largo plazo hacia el desarrollo sostenible. Facilita la coordinación de las acciones 
en las instancias sectoriales del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Así como con 
diversos niveles de gobierno; la sociedad civil; el sector privado y la academia, de 
manera a acelerar el desarrollo sostenible del Paraguay.”17

“A partir del año 2014 la República del Paraguay adoptó el Plan Nacional de Desarrollo 
Paraguay 2030 (PND Paraguay 2030) como instrumento de planificación de largo 
plazo, en respuesta al mandato constitucional, donde se establece que los planes de 
desarrollo son de cumplimiento obligatorio para el sector público e indicativo para el 
sector privado. La Visión Paraguay 2030 orienta las acciones públicas a corto, mediano 
y largo plazo. El PND Paraguay 2030 fue aprobado mediante el Decreto N° 2.794/2014, 
el cual fue pensado para los siguientes quince años, lo cual no obsta que el mismo se 
vaya actualizando por los mecanismos que se establezcan.”18

Y su actualización, a través del Art. 2° del Decreto N°5.199/2021 que establece “Autorízase 
a la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social de la 
Presidencia de la República, como órgano rector del Sistema Nacional de Planificación 
a coordinar la implementación. el seguimiento y la evaluación del Plan Nacional de 
Desarrollo Paraguay 2030 (PND Paraguay 2030) actualizado”.

16El Mapa de Cooperantes es una herramienta de información pública que brinda transparencia a los proyectos ejecutados a través de la 
Cooperación Internacional No Reembolsable, que permite visualizar toda la información relacionada a proyectos en ejecución o finalizados, 
filtrando los datos por diversas categorías, además de localizarlos por departamentos.
17PND Paraguay 2030, pag. 20. Disponible en: PND avances y actualizacion 2021.pdf
18PND Paraguay 2030, pag. 17. Disponible en: PND avances y actualizacion 2021.pdf

Cuadro 1 - Marco estratØgico del PND Paraguay 2030, a nivel de políticas
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2.2. Datos generales de la CID, durante el periodo 2018-2020.

Fuente:Informe Técnico DGCD/CGES N°50/2022, el cual contiene datos compilados por la STP.

GrÆ�co No. 3 - Montos totales aportados por la CID,
por aæo de inicio (en millones de USD).

Fuente: Informe Técnico DGCD/CGES N°50/2022, el cual contiene datos compilados por la STP.

El criterio utilizado para la cuantificación de la CID, es el año de inicio de los proyectos, es decir, 
la cantidad de proyectos y sus respectivos montos se asignan a cada año de este periodo 
analizado, de acuerdo al inicio de la ejecución de los mismos, aún cuando la ejecución pueda 
abarcar los siguientes períodos sucesivos.

Tabla No. 2 - Cantidad de proyectos iniciados en
cada modalidad de cooperación y sus porcentajes.
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GrÆ�co No. 4 - Cantidad y porcentaje de proyectos de CID en Paraguay,
por Modalidad de Cooperación y Eje PND

Fuente:  Informe Técnico DGCD/CGES N°50/2022, el cual contiene datos compilados por la STP.

GrÆ�co No. 5 - Cantidad y porcentaje de proyectos de CID en Paraguay,
por  modalidad de cooperación y Objetivo EstratØgico PND.

Fuente:  Informe Técnico DGCD/CGES N°50/2022, el cual contiene datos compilados por la STP.




















































































